
 

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en concordancia con el 
Decreto ley 1421 de 1993; presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

5. Bogotá confía en su gobierno – Sector ambiente – META  

Realizar el 100% de las acciones para el 
mejoramiento de la capacidad de gestión 
pública del sector ambiente 

Realizar el 100% de las acciones para el 
mejoramiento de la capacidad de gestión 
pública del sector ambiente 
 

ORIGINAL INVERSIÓN TOTAL PESOS 
(CORRIENTES) - 

MODIFICACIÓN PROPUESTA INVERSIÓN 
TOTAL PESOS (CORRIENTES) 

 

205,316,130,549 200,316,130,549 
 

 
 

1. Bogotá avanza en su seguridad – Sector IDARTES - META 

 
Desarrollar 5.000 intervenciones y 
actividades artísticas y culturales que 
promuevan la interrelación de la 
ciudadanía con el espacio público como un 

 
Desarrollar 5.000 intervenciones y 
actividades artísticas y culturales que 
promuevan la interrelación de la 
ciudadanía con el espacio público como un 
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lugar de encuentro convivencia pacífica y 
transformación social. 

lugar de encuentro convivencia pacífica y 
transformación social. 

ORIGINAL INVERSIÓN TOTAL PESOS 
(CORRIENTES) -  

MODIFICACIÓN PROPUESTA INVERSIÓN 
TOTAL PESOS 
(CORRIENTES) 

118,000,000,000 123,000,000,000 

 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
 
 


